RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0001880, Ent. N° 1664/14)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones  relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública No. H1A02370 para  la  adquisición de cable de acometida triple, con opción  de adquirir hasta un 100% más;


RESULTANDO: 1) que por Resolución No. 1587/12 de fecha 04.10.12, el Directorio dispuso adjudicar la Licitación de referencia a LEMU S.A. y REY CAMPOS S.A. (Consorcio a constituirse RELE), por un monto de U$S 2:528.000, más IVA;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 21.11.12, acordó observar el gasto emergente correspondiente al Ejercicio 2012, por comprometer el mismo sin que existiera disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable, contraviniendo lo preceptuado por el Artículo 15 del TOCAF y cometer al Contador Delegado la intervención del gasto correspondiente al Ejercicio 2013, previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) que por Resolución No. 86/13 de fecha 25.01.13, el Directorio dispuso reiterar el gasto emergente y este Tribunal, en Sesión de fecha 15.05.13, acordó mantener la observación formulada; 

4) que por Resolución No. 1025/13 de fecha 13.06.13, el Directorio dispuso aprobar el uso del 100% de la opción prevista en el Pliego de  Condiciones, por un monto de U$S 2:528.000, más IVA.

5) que este Tribunal en Sesión de fecha 17.07.13, acordó observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2013, por  contravenir lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, y cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto del Ejercicio siguiente, una vez imputado a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;

6) que, por Presolución Nº 1411/13 de fecha 08.08.13, el Directorio dispuso reiterar el gasto, y este Tribunal, en Sesión de fecha 16.10.13, mantuvo la observación efectuada; 

7) que  con fecha 13.02.14, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, a solicitud de la Unidad Administración Inventarios, gestiona la tramitación del 62,5% de la ampliación de la contratación original más el uso de opción, para  no comprometer el suministro normal del material, ya que es crítico para sus usuarios principales: Planta externa, equipos zonales, empresas contratadas;

8) que previa  conformidad de la Firma adjudicataria, por Resolución adoptada el 13.03.14, el Directorio dispuso aprobar, sujeta a la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, la ampliación del 62,5% de la Licitación de referencia, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF,   por un monto total  de U$S 3:855.200 (impuestos incluidos);

9) que con fecha 18.03.14, la Gerencia del Sector Contabilidad informa que:  9.1) las asignaciones presupuestales que rigen para el Ejercicio 2014, son las aprobadas para el Ejercicio 2012 por el Poder Ejecutivo por Decreto 224 de fecha 04.07.12 a nivel de precios enero-diciembre 2012 de prórroga automática, ampliadas en partidas no limitativas por Resolución Nº 159/14/14 del 13.02.14; 9.2) las asignaciones presupuestales que rigen para el Ejercicio 2015, son las aprobadas para el Ejercicio 2012 por el Poder Ejecutivo por Decreto 224 de fecha 04.07.12 a nivel de precios enero-diciembre 2012 de prórroga  automática; 9.3) a la fecha el Proyecto 2111 “Red de Acceso” en el Grupo 300000 del Presupuesto de Inversiones en moneda extranjera, tanto para el Ejercicio 2014 como para el Ejercicio 2015, no presenta disponibilidad para la inversión de que se trata; 9.4) los montos de U$S 158.000 (Ejercicio 2014), U$S 158.000, (Ejercicio 2015)  U$S 1:106.000 (Ejercicio 2014), y U$S 1:106.000 (Ejercicio 2015) son imputados con cargo al  Grupo 3 Proyecto 2111;


CONSIDERANDO: 1) que  la ampliación se ajusta a lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF que prevé el aumento de hasta el 100% de las prestaciones objeto de los contratos, respetando sus condiciones y modalidades y con adecuación de los plazos respectivos, en cuyo caso debe recabarse la aprobación previa de la autoridad competente y el acuerdo del adjudicatario;  

 2) que no obstante, se contravino el Artículo 15 del TOCAF al haber comprometido un gasto sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación contable;


ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                          EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2014;
2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto correspondiente al Ejercicio 2015, previo control de la imputación en el rubro correspondiente con disponibilidad suficiente; 
3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones.
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